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Valledupar, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF: Proceso Ordinario seguido por MILDRE VILLAZON CUJÍA contra 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTROS. Radicado: 
20001-31-05-004-2018-00090-00. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 11 de agosto 
de 2022, dentro del presente proceso, donde se confirmó la sentencia en apelación 
de fecha 24 de agosto de 2020, y sentencia de fecha 24 de octubre de 2023 de la 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral de Descongestión, donde NO 
CASA la sentencia proferida por el Tribunal Superior. 
 
E. Potes/A. Mejía 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 

Juez 
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